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inversión real necesaria si adoptan] aforn1a de S(1cicdi:~d n1er
cantil y el veinte por ciento de dicha inversión real cuando
sean cooperativas de productores.

Tres. Sociales: Los promotores deberún Tedaet.a.r Y. una vez
aprobado, cumplir un programa de pr(,m(J'~ión social de sus
t¡·abajadoTl3s.

Artículo quinto.-Los beneficios qUe podrún concederse a las
.Empresas que se insj&lon en el territorio de las islas Canari"s
serán los siguientes:

Uno. Los que a continuación se indican, de entre lüs benG•

flcios fiscales qUe se señalan en la Ley ciento cincuenta y dos/
mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, en la redac
ción dada a los rnlsmos por el Decreto dos mil ochocientos
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro; de veintisiete
de julio, teniendo en cuenta las modificaciones establecidas en
las Leyes cuarenta y cuatro y sesenta y uno/mil novecientos
setenta y ocho, de los Impuestos sobre la Renta de las Personas
FísicM y Sociedades, o los que resulten de las normas tributa
rias aplicables en cada caso.

Uno.Uno.-Reducción de hásta el noventa y cinco por ciento
en el ·Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y.
Actos Juridicos Documentados en los términos establecidos en el
número tres del artículo sesent~ y seis del 'texto refundido de
dicho Impuesto, aprobado por Decreto mil dieciocho/mil nove-
,cientos sesenta. y siete, de cinco de abril. .

Uno.Dos.-Reducci(m de hasta el noventa y cinco por ciento
de la cuota. de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial durante
el período de instalación. .

Uno.Tres.-'Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento
de los arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales que graven
el establecimiento o ampliación de las.plantas industriales.

DoS'.. SubvencIón, con cargo a los Pr~supuestosGenerales del
Estado, de hasta el veinte por ciento de la's inversiones en inmo-
vilizados fijos. . -.

Tres.. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para
la instalación o ampliación • industrial e imposición de servi
dumbre de. paso para vías de acceso. líneas de transporte y
distribución de energía y canaÍización de líquIdos o gases en los
casos que sea necesario-: . . .

Cuatro. PreferenCia en la obtención de crédito oficial en
defecto de otras fuentes de financiación .

. Articulo sexto.-Los beneficios señalados en el artículo ante
!liar se concederán por' un· periodo de cinco años. prorroga.bles.
cuando l!ls circunstancias económicas lQ aconsejen por otro
períodQ no superior- al primero. . - .

Esta norma no afectará a los beneficios que tengan' señalado
plazo especial de duración o éste venga determinado por la
propia realización o cumplimiento del acto o contrato que funda
mente los beneficios establecidos.

, Artículo séptimo.-La tramitación de las solicitudes pasra aco~

. ge'rse a los beneficios .del .presente Real Décr.eto. así como
Jos criterios para calificar .dichass-olicit-qdes, se a,justaráI?- a lo
establecido en la Orden del Ministerio de Industria de ocho. de
mayo de mil novecientos setenta y seís (-Boletín Oficial del Es
tado_ del veinte) y disposiciones que la ·complementen o sus-
tituyan.. . .... •

La resolución se adoptará por Orden del Ministerio de In
.dustrla . y Energía, previo a,cuerdo del Consejo de Ministros,
cuando 'se otorguen subvenciones con cargo a los Presupuestos
de otros Departamentos Ministeriales. .

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para Jictar
cuantasnornias complementari'as exijan el desarrollo y eje-
c:ución del presente Real· Decreto. .

miles p,g:m-'1cntarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre aut.orización de instalaciones eléctricas. y en
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
s-obro expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de "-cuerdo con lo ordenado en la Léy de
2-1 eh) n()v¡('¡nbre de 19.'39, sobl~e ordsnaclóny defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provinci"'.! del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AutOrizar a la Empresa "Hijos de José Bassols, S. A.» la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. "Urbanización Condal". con
eL fin d8 ampliar y mejora: 1,\ capacidad de servicio de sus
rAdü'S de distribución.

Línea de A. T. "-

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV.
Argelaguer~Banyoles. .

Final de la misma: E. T. -Urbanización Condal~."

Término municipal a que afecta: San Ferreo!.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1.266.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados.

.Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 50 KVA. y relación 2,5/0,38-0.22'KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efeotos O'eñalados en la Ley 10/
1966•. sobre expropiación forzosa y sanoiones en materia de
instalaciones eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 20 ~e

octubre de 1966.
. Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada

ante la Dirección General de la Energía. en el plazo de quinCe
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolu-
ción. r

Gerona, 6. de. sep.tiembre de 1979.-EI Delegado provincial,
LuiO' Dourdil Navarro.-8.181-C.

R.ESOLUCION de la Delegación Prov~ciaZ de Ge
rona por la que. se autoríza y declara la utilidad
pública en concreto de. la instalci.ción eléctrica que
se cita. ~

VIsto el expedien'te incoado' im e&ta' DelegacIónProviDcial .a
instancia de -Hijos de José Bassols, S. A.-, con domicilio en
avenida Gerona, número 2, Qlot. solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimienc

to-<!e una línea de A. X. y estacióñ transformadora, y cumplidos.
los trárnltes reglamentarios ordenados en los capítulos In -del
Decreto 2617/1966. sobre autorizaciÓn de instalacicil).es eléctricas.
y en el capítulo III del Reglamento aprobado 'por Decreto 2619/
1966. sobre expropiación forzOsa y sanciones en materia de ins
talaCiones eléctricas. y de aouerdo con lo ordepado en' la Ley
de 24 de noviembre de 1939,- sobre ordenación y detensa· de ·la

- indu&tria, '. . '. _"
Esta. DelegaciÓn Provincial del Ministerio de Industrlaen

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.
Autorizar a la Empresa -Hijos de, José' Bassols•. S. A,», la'

instalación de lª, línea de A. T. a E..T .. -C&n Pescao-.con el.
fin de ampliar y mejorar la capacidad de .servicio de sus re-

. des de distribución. .

-,

Linea de A.T..

. Origen de la línea: Apoyo número 7 'áe la lín'ea de 'alimen
tación a E. T. -Margui-.

.. Final de la mi&ma: Nuevª, E. T. '-Can Pesca».
Término municipal a que afecta: Sant Joan LeS! Fonts.
Tensión en KV.: 25.

~Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,083.
Conductores: Tres:· ..
Material: Aluminio-acero de 43,05 niilíD:1etros cuadrados.

Estación trarlsforrngdora

•-Tipo: Interior.
Transformador 100' K'yA: y .r~lación 25/0,22-0.i2J KY···

26621 I.RÉSOL.uéioN.de la Delegación Provihcwl de .Ge~Dec·laráreh con~ret() .1autilid8.clPúbliá~'dEi-~lli'¿Ú~;taiacl¿rt'>
.... \ . rana por la que 'Se autoriza y declara la utilidad . eléctrica que se autoriza. a losefeootos ~ñal&dos;.e.ri;)aLey lO{::.>'<

:;~~J;,:~:~.J\:"- .~:~~~~ ~r&:._S~r.~t~ de',la.inst~c~6'f:·elE!~tric~._q~ .·~~i~:ae.:ik~d:s~~~~~nR:~:m;n~ft&~~;~~~~~~~~~ft>.., "

;:;.:~Nlsto" el'-~~Pedie~~::~doad;; ~,~t~ 'Déi~~ació¡' Pr~-ri~ci~ a~&~~·~~6·~i~&~~·~a~~~i~i~~~~,~~~·a~?~~~::S~/.
instanCia de cH1j~,de,José-Bassols. S. A.~. con dornl'Cilio en ·e.ntala-DirecclÓn'Generr.l de' la.. Energía -en:'el~,plazc>;d&:qu!h~;>'
ayanida· Gerona, 2.'Olot. ·~801icita.ndo autorización :Y. declaracióndfas;'a partir.de. la'fechade la'publicaCiÓn' 'de:' esta,:.·Resoll.lcl6n:~<:.!
en concreto·dEl, :utiUdad.públl~ para el ~ta.blecirnlentode. una}!· ':.;.;: ~rona..'.:13 'de', septiembre' ,'de ~}.979.:..,....EtDelegad'¡ rov l::lalt\··;¡t\
",~~. ~~·A<".Yest~óñ:;t~orma,dora.YcUmpl~do~. loS' tm: ... luis.DouroU'· Navarro;~.la3~C/~';:;Í-'·'f!.;..S;t;';:;:.,·, 'w' i'< . ,

<3-<~~:~;:·'~~~'J;_;':':/!··-~>~· '-:~">., "<··'·~&~~),;·:i:-~,·;~~,;~:: . - - '.~ ~:<:.,:~'.~~~J~~.~:' : i·"~";~-,:;::::;j:~}'g~á:.~S}'~·~>1~'; \",..,;~'j.~\:,'~:;~

DISPOSICION DEROGATORIA

. Quedan derogados los Decretos cuatrocientos ochenta. y cua
tro/mil novecientos sesenta y nueve, de .veintisiete de mi).rzO,y
mil quinieptos sesenta/mil novecientos setenta y dos, de .ocho
de Junio. sobre declaración de zona de_ preferente localización in
dustrial de las islas Canarias y modificación del Decreto ante-
!flox:, respectivamente. .

1
"Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos
Elt'enta y nueve. • .

. JUAN CARLOS R.
El Ministro de/Industria y Energía,

~LOS Bt1ST~LO y GARCIA. DEL REAL
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ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se
. prorroga el período de vigenCia del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a
la firma «Ibérica de Tubos Inoxidables, S. A.- .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam~tarios en el expe
diente promovido por la firma "Ibérica de Tubos Inóxidables,
Sociedad Anónima-, en solicitud de que le sea prorrogado el
período de vigencia del régimen. de .tráfico de perfeccionamiento

· activo que le fue autorizado por Orden' minif'terial de 25 de
octubre de 1978 (<<Bóletín Oficial del Estado. de 5 de noviembre)'
y ampliaciones posteriores, .

. Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gen"ral d" F,'<l10rtación, ha reHlIP-1to prorrogar
p.c.r dos aüos más, a partir del día 5 de noviembre de 1979, el
régimen de b:áfico de perfeccionamiento activo autorizado a la
firma .Ibérica de Tubos Inoxidables, S. A.-, para la importación
de diversas materias primas y la exportación de tubos de acero
inoxidable. circulares y süldados.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se
prorroga ios envios COil déstino a territorios fuera del área
aduanera naciona.l. .

Lo que comunico a. V. 1. para su conocin~ietrJ.to y efectos.
Dios gU3¡'de a. V. 1. muchos aiios.
Madrid, 22 de octubre de 1979.-P. D., el Subsecretario de

Con:8rcio, AgusUn Hidalg.') de Quintana.

111110. Sr. DircclGr general dc EXPOl't<J,ción.

nmo. Sr. Director genera,1 de ExportadÓn.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo ti Ilmo. Sr.Direc
tor general de Promoción de~ Turismo:

ORDEN de 22 de óctubre de 1979 por la que se
prorroga el periodo de vigencia del 'régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo autoriza<i!o a la
firma "Manufacturas y Accesorios Eléctricos, S. 'A;-
(MAESAJ. .

Dmo. ·Sr.: Cumplidos los trámites regJe.mentários en' el ex-
· pootente promOVido pOQ" le.' firma "Manufact.uré.-s. y .Aooesorios
Eléctricos, S. A.- (MAESAl, en solicitud de qu,e le ,sea prorro-

· gedo el. periodo de vigencia deJ. régimen de tráfico de perfec
·ciona.miento activo que le fue autOrizado por Orden nUmsteriaJ.
a~ . 22 de noviembre de 1974 (·..Boletín Ofici&ldel .Este.do- de
2 de diCiembre), . ' . .

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y' propuesto
por la. DireccíónGeneraJ. de Exportación, he. resuelto prorrogar
por dos años más, a partir .del día 2 de ·diciembre de 1979
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado
a la firma "Manufacturas y Aocesorios Eléctricos,'. S. A.
(MAESAl, por. Orden ministeria;l de 22 de noviembre de 1974
("Boletín Oficial deJ. EsOOdo» de 2 de diciembre) pe.ra la importa
ción de polímetacriIato de metilo en grnnza y la expoFt-ación
de pBotos completos para automóviles y Úlip&s de luz sueltas
p·ar'a dicho~ pilotos. . , .

Lo que comunico a V.!.· p8ira su' conocimiento y efectos.
Diós guarde a V.!. muchos años.' . .'
Madll'id, 22 de octubre de 1979.-P.\D., el Subsecreta,rio de

Comercio. Agustín Hida'1go de Quintana.
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Condiciones
atmosféricas

Tempe- Presión
ratura (mm
• (ClC) Hg)

251

Consu
mo es
pecifico
(gr(CV
hora)

I 259 1 21 I 715

"Pasquali-.
971 E.
Ruedas.
Motocultores' ·Pasquali, So

ciedad, Anónima. Barce
lona.

Minsel, modelo· RD92/2.
Gas ~ oil. Densidad.' :>,840.

Número de cetano, 50.

510

540

594

Velocidad
(r. p. mJ

,j Toma
Motor de...

fuerza

12.726

II 2.726

ANEXO QUE SE CITA

20,6

19,2

20,;l

Poten
cia del

.tractor
'a la
toma

'de
fuerza
(CV)

atos referidos I~a condicLmes
atmosféricas
normales ....... 21,9 3.000 594 I - 15,5 760

.

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .......

._-----------.._----~-----------

IlI. Observaciones: El tractor carece de toma de fuerza nor
malizrcda y el sel1tido de giro de la que pose6 es contrario
al normal. por lo que par« accionar las máquinas U C i.1R!C'S

-·540 r. p. 111.-- precisa un acopl8Jnicnto espcciEll.

n. Ensayos comple¡nentatios.

Prueba de potencia sostenida
a 540 ± 10 r. p; m. de la toma de fuerza

D

1. Ensayo de, homologación de potencia.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 r"p.m.
designada como nominal por el fabricante

para toda clase de trabajos

Motór: Denominación. : : ..
Combustible empleado .

Tractor homologado:

Marcá .:.: : ; , .
'Modelo :..; " ..
Tipo ..

. Fabricante ;.:: , ; ; ..

".·:.>,/, ..,·c",,;;,z:,du(:ció.n'Agrana· por.; la ..que',se;. ctetertnina la,. poten:" '. ..... :."t; ','y . autonzaclólV para 'la;. creación. y •• funcionamiento
. ~>?::.~ '~.c!a de inscripción dé·los ti:actore~:n:J.arca"Pasquali-. . ~ ,. . ';deICe¡y,tro .de lnic:iativas'TwíStic~s;~e'l¡(J' .Montañ(l.·"

',-:modelo 971E.~.< .. ·<, 7',> .><' .' .Palentm(Z (Palencta). e:·' •• :,··,····.·

SOlici~:aa 'P~;'~Mot~é~I¡~~e;;';~~qUall;S.A<la homologa.;' ..EXcmo. e Ilmo.·S¿· Solicitada ;cir don Satu~ino Merino Ra~
ción genérica de la potencia de ·los trlil-ctores' que .se citan,. Y banal. en calidad de Presidente de la Comisión . Organizadora,. '.
apreciada su equivalencia, a. efectos de su potencia de inscrip- autori:¡¡;adón para la creación y funcionamiento del Centro de (
ción. con fos de la misma marca, modelo 997 E, '. Inicia"tivas 'Turísticas de la Montaña. Palentina, .considerando ~'

Esta Direaéión General, decoñIormidad .con lo dispuésto cum.plidos'los requisitos exigiqos por la oro.en de 8de febrer<!:''i..
en la Orden ministerial de 14 'de febrero de 19640hace pública de '1975, reguladora de los trámites de la concesión de dichá!;'l
su Resolución de esta misma fecha, por la que: . autorizaciones; _'.!. ,.

. ..' ~, '- ·Considerando asimismo que son favorables" los informes del
1. Las DelegaCiones Provincia~es de·' Agricultura han' sido ilustrisimo señor Delegado de este Ministerio en Palencia y de

autorizadas para registrar y matricular. los tractores. 4e ruedas la Federació)l1 Española de Centros de IniciativaS. Turísticas,
marca "Pasquali-;' modelo 971 E, cuyos <lItos 'homologados de previstos en los artículos 2.0 y.3. 0 de dicha Orden. . .
potencia y consumo figuran en el anexo. ." .

2. La potencia 'de inscripción de .dichos. tractores ha sido .¡\rtículo Único.-Se autoriza la creación y funcionamiento deL
estaliJ,ecida en '22 (vefutidós) CV. - ·Centro·de Iniciativas Turisticas de la Montaña Palentina, con

la, consiguiente inscripción de oficio en' el Registro General de
Madrid. 8.de octubre de 1979.-EIDirector generdl; P. D., el los Centros de Iniciativas Turísticas, de conformidad asimismo

Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta .con lo estab~ecido en la Orden mencionada, ,
Romeró. . Lo que comunico, a V. E. y V. l. para .su· conocimiento y

efectos. . .
Madrid, 3 de octubre de 1979.


